
Núm. 204  página 86 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 18 de octubre 2012

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 5 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Almería, por la que se procede a dar publicidad de las subvenciones concedidas en el 
año 2011 para reparar los daños causados en viviendas por catástrofes naturales, al amparo de la ley 
3/2010, de 10 de marzo.

en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, se procede a la publicación en el BoJA de las subvenciones concedidas en el año 2011 por la 
Delegación Provincial en Almería de la consejería de obras Públicas y Vivienda, para reparar los daños causados 
en viviendas de la provincia de Almería por los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridas en 
varias comunidades Autónomas, al amparo de la ley 3/2010, de 10 de marzo.

expediente: 04-eXR-02/10.
Beneficiaria: Jacobina María cuadrado Asensio.
Dirección de la vivienda: c/ Arrieros, núm. 9, Gérgal (Almería).
importe de la subvención: 2.364,12 €.

expediente: 04-eXR-03/10.
Beneficiaria: Ana María Delgado carreño.
Dirección de la vivienda: c/ sebastián Pérez, núm. 144, Gérgal (Almería).
importe de la subvención: 2.367,29 €.

expediente: 04-eXR-04/10.
Beneficiaria: Gloria María sánchez caravaca.
Dirección de la vivienda: c/ Granada, núm. 1, nacimiento (Almería).
importe de la subvención: 3.735,45 €.

expediente: 04-eXR-06/10.
Beneficiaria: Beverley Hayes.
Dirección de la vivienda: c/ camino de Bacares, núm. 10, Gérgal (Almería).
importe de la subvención: 1.650,24 €.

expediente: 04-eXR-09/10.
Beneficiaria: isabel Valverde Galindo.
Dirección de la vivienda: c/ Granada, núm. 10, nacimiento (Almería).
importe de la subvención: 12.000,00 €.

expediente: 04-eXR-10/10.
Beneficiario: Marcos Martínez clares.
Dirección de la vivienda: c/ santiago, núm. 22, Fiñana (Almería).
importe de la subvención: 5.836,69 €.

expediente: 04-eXR-11/10.
Beneficiario: Pedro Martínez lópez.
Dirección de la vivienda: c/ sebastián Pérez, núm. 28, Gérgal (Almería).
importe de la subvención: 3.540,00 €.

Almería, 5 de octubre de 2012.- la Delegada, encarnación caparrós Plaza.
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